
ANEXO I

PROCEDIMIENTO

EXENCIÓN EN EL CANON DEL AUGA Y COEFICIENTE DE VERTIDO

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

AU231C
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se 
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE 
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por 
medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

Electrónica, a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Postal (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA EXENCIÓN
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DEL CONTRATO DE AGUA (cubrir solo en caso de que la persona titular del contrato no sea la misma 
que la solicitante)

NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO I 
(continuación)

DATOS DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA (indíquese todas las fuentes de abastecimiento de agua en el establecimiento)

Pozo

Manantial

Río

Comunidad de usuarios

Suministro municipal

Otros (indíquese cual):

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:

1. Que, la ctividad desarrollada en el establecimiento para el que solicita la exención es alguna de las siguientes:

2. Cubrir solo en el caso de que la facturación del agua no se realice en base a lecturas de contador:

Establecimiento de restauración: restaurante, salón de banquetes, cafetería y bar

Establecimientos de ocio y entretenimiento: sala de fiesta, discoteca, pub, café espectáculo y furancho

Hotel y alojamientos turísticos

Albergue turístico

Que, de acuerdo con los datos de      rexistros de alojamientos,      de los servicios efectivamente realizados o     del consumo eléctrico (señalar 

lo que proceda) se desprende una disminución de la actividad en el período facturación                                   (nº periodo/año) de, por lo 

menos, el 75 % respecto de la actividad desarrollada en el período de facturación inmediatamente anterior al 5 de noviembre de 2020. 

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos y a tal efecto manifiesto que dispongo de la 
documentación que lo acredita y que la pondré a disposición de la Administración en caso de que me sea requerida.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Copia de la última factura de agua

ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO

La acreditación de la representación, en el caso de actuar a través de representante 
 

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante SÍ NO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Augas de Galicia.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Así mismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poder públicos segun la normativa recogida en 
el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del 
procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando 
corresponda.

Destinatarios de los datos Las Administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias. 
La empresa con la que el solicitante tenga contratado el suministro de agua.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y rexistros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos



ANEXO I 
(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia. 
Ley 4/2021, de 28 de enero, de medidas fiscales y administrativas 
Ley 58/2003, de 18 de diciembre, general tributaria. 
Resolución de 17 de febrero de 2021 por la que se establece el modelo normalizado de solicitud de exención del canon del agua y coeficiente 
de vertido establecido en el artículo 4.2 de la Ley 4/2021, de 28 de enero, de medidas fiscales y administrativas (código de procedimiento 
AU231C) [(Diario Oficial de Galicia número 34 , de 19 de febrero)]

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Entidad Pública Empresarial Augas de Galicia Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO 1
TELÉFONO 2
CORREO ELECTRÓNICO
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
DATOS DEL ESTABLECIMIENTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA EXENCIÓN
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO
NIF
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO 1
TELÉFONO 2
CORREO ELECTRÓNICO
DATOS DE LA PERSONA TITULAR DEL CONTRATO DE AGUA (cubrir solo en caso de que la persona titular del contrato no sea la misma que la solicitante)
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
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ANEXO I
(continuación)
DATOS DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA (indíquese todas las fuentes de abastecimiento de agua en el establecimiento)
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, la ctividad desarrollada en el establecimiento para el que solicita la exención es alguna de las siguientes:
2. Cubrir solo en el caso de que la facturación del agua no se realice en base a lecturas de contador:
Que, de acuerdo con los datos de      rexistros de alojamientos,      de los servicios efectivamente realizados o     del consumo eléctrico (señalar lo que proceda) se desprende una disminución de la actividad en el período facturación                                   (nº periodo/año) de, por lo menos, el 75 % respecto de la actividad desarrollada en el período de facturación inmediatamente anterior al 5 de noviembre de 2020. 
3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos y a tal efecto manifiesto que dispongo de la documentación que lo acredita y que la pondré a disposición de la Administración en caso de que me sea requerida.
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
ÓRGANO  
CÓD. PROC.  
AÑO
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
DNI/NIE de la persona solicitante
DNI/NIE de la persona representante
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSLa persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.
AUTORIZO LA CONSULTA
NIF de la entidad solicitante
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Augas de Galicia.
Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Así mismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poder públicos segun la normativa recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda.
Destinatarios de los datos
Las Administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.
La empresa con la que el solicitante tenga contratado el suministro de agua.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y rexistros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
ANEXO I
(continuación)
LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia.
Ley 4/2021, de 28 de enero, de medidas fiscales y administrativas
Ley 58/2003, de 18 de diciembre, general tributaria.
Resolución de 17 de febrero de 2021 por la que se establece el modelo normalizado de solicitud de exención del canon del agua y coeficiente de vertido establecido en el artículo 4.2 de la Ley 4/2021, de 28 de enero, de medidas fiscales y administrativas (código de procedimiento AU231C) [(Diario Oficial de Galicia número 34 , de 19 de febrero)]
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Entidad Pública Empresarial Augas de Galicia
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